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A D V E R T E N C I A IMPORTANTE 

Las leyes, Órdenes y anuncios que hayan de Insertar* 
4a en los B O L C T I N B S O F I C I A L E S , se han de mandar al 
lefe político respectivo, por cuyo conducto Se pasarán 
t los editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de ó de abril de 1868) 
Sa publica todos los días, excepto los domingos. 

O F I C I N A S : AVfftMi di PI * Margall, 1 1 
T R L O T O N O 1B587, - A P A S T A D O l.03£} 

«ana: Da DIEZ s UNA y ds TRES y MEDIA 1 SEIS y MEDIA 

PRECIO D E SUSCRIPCION 

Centro* oficial** d* Madrid. — Llevado a domicilió: s 
mes, 3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, 7 nn año, 83. 

Oficial** fuera de Madrid.—Trimestre, 12 pesetas; sames-
tre, 24, y nn año, 48. 

Particulares.—En esta Capital, l lévalo a domicilio: mes, 
6 pesetas; trimestre, 15; semestre, 80, y un año, 00; v fuera 
de Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre 7 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
Avenida de P i 7 Margall, número 12. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de capta a la Administración, con In
clusión del importe del tiempo de abo i > en letra de fácil cobro 

T A R I F A D E INSERCIONES 

Añonólos procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: linea o tracción.. 

Idem judiciales: linea o fraceron 
Idem oficiales: linea o fracción .' 
Idem particulares: linea o fracción 

Pesetas 

1,00 
2,00 

01 

Número suelto: S O céntimos M: 
A particulares: 6 O céntimos 

Diputación P r o v i n c i a l 
de Madrid 

. t f i T i i A f « | j j p p í 

Sección de Fomento.—Negociado 1 

Aprobado por la Comisión Ges
tora el proyecto y presupuesto para 
sacar a subasta las obras de recubri
miento asfáltico del afirmado del ca
mino vecinal de la estación de Cerce-
dilla al Sanatorio de la Fuenfría y del 
camino provincial de L a Sal inera en 
su kilómetro 6 a Bécerril, se hace pú
blico por medio del presente anuncio, 
que durante los cinco días siguientes, 
a la fecha de su inserción en eí ! B O L E 
TÍN OFICIAL, se encontrarán de mani 
fiesto en la Sección y Negociado arr i 
ba indicados los pliegos de condicio
nes que hn c!e regir para dicha su
basta, a los efectos de lo dispuesto en 
•el Reglamento de contratación de 2 
de julio de 1924. 

Madrid, 27 de febrero 'Je 1935.—Por 
-el Jefe de la Sección de Fomento, E n 
rique M . Sierra. 

Dirección general de Seguridad 

Secretaria g e n e r a l . — E s t a b l e c i m i e n t o s 

Cort 'esta fecha se eleva al Excelen
tísimo señor M in i s t ro de la Goberna
ción recurso de alzada interpuesto por 
don José Sapera Güell, dueño del bar 
titulado Calderón, sito en la calle de 
Atocha, número 21, ce esta capital , 
contra providencia de esta Dirección 
general, por la que en 4 del actual se 
le impuso la multa de ciento cincuen
ta pesetas, por desobediencia a las ór
denes de este Centro directivo, dicta
bas acerca del funcionamiento de má
quinas automáticas en los establea
remos públicos. 

Lo que, en cumplimiento de lo es
tablecido en el ,-rtículo 26 del Reg la
mento de procedimiento administra-

.£ d e ^ 2 de abri l de 1800. se hace 
¡"Mico por medio de este BOLKT.N 
RICIAL. 

Madrid, , 7 de febrero de i o/ t v—B! 
l ec to r general, J . Va ld i v i a . I 

ayuntamiento de Madrid 

•"«ncia de Alcaldía del distrito de 
la Ufiiversdad 

h«¿ Verdes Montenegro, T * 
'ente de Alcalde del distrito de la 

^ v . r s i d a d , dé esta capital . 

H a g o saber: Que en esta Tenenc ia 
de Alcaldía se instruye expedior.te de 
ignorado paradero con arreglo a lo 
que determina el artículo 293 del R e 
glamento de la vigente L e y de Rec lu 
tamiento y Reemplazos del Ejército, a 
petición del mozo Faust ino Tor r e b o 
sa Bo ix , del reemplazo actual, por 
este distrito, por desaparición de su 
padre José Torregrosa Ortega, dei 
domic i l io conyugal , sito en la trave
sía de don Matías, número 4, de C a r 
tagena, hace veinte años. 

Por el presente requiero a toda«s las 
Autoridades y anuncio al públiro en 
general por si tuvieren o indagaren 
algún antecedente aceren del parade
ro del referido José Torregrosa O i t e -
ga, lo comuniqden a esta Tenenc ia 
de Alcaldía, sita en ía calle de A lber 
to Agu i l e ra , número 20. 

Madr id , 19 de febrero de 1935 — 
José Verdes Montenegro. 

(Núm. 584) (X.—13*) 

Ministerio de Comunicaciones 

DELEGACION DEL T R I B U N A L 
DE CUENTAS DE LA R E P U 

BLICA 

Don Francisco S i c i l i a y Traspader-
ne, Abogado del ilustre Co leg io de 
Madr id , Jefe de reintegros y Dele
gado del T r ibuna l de Cuentas de 
la República en este Min is te r io , 
Hago saber; Que en el expediente 

administrativo judic ia l ele reintegro 
que más adelante se menciona, en su 
fo l i o 4 7 , - obra u n a sentencia cuyo en
cabezamiento y parte disposit iva son 
del tenor literal s iguiente : 

Sentencia 
E n l a v i l la de Madr i d , a 9 de d i 

ciembre de 1032: V i s t o el expediente 
instruido contra los funcionarios de 
Correos don Alfonso de Fuentes P a 
drón v don Ventura J . Cordón Cabre
ra, sobre reintegro de 100 pesetas, 
descubierto'resultante por extravío de 
pnne del contenido del paquete pos
tal' fuimero 723, impuesto en B a r c e l o 
na e7 12 de enero de 1914 para Célica, 
cOn declaración dé valor, v i . * R e s u l 
tada... : '' '* ' 

Fallo 
Que debo declarar* y d e c l a r o : 
,i.° Paftfda de alcance las 100 pe

setas impor te del l i b r a m i e n t o contra 
el Tesoro público, abonado en 22, dé 
ivtuhre de rn 15. y mandado expedir 
para Indemn i za r al ' I m p o n e n t e del 
m e n c i o n a d o paquete pos ta l , con car

go a l capítulo 23, artícuk) 3 . 0 , concep
to único del presupuesto de Gastos 
de Gobernación vigente en la fecha 
de dicho abono. 

2. 0 Que es responsable directo de 
su reintegro al Tesoro el funcionario 
de Correos don Al fonso dé Fuentes 
Padrón, con más los intereses al 5 
por 100 anual de d icha cantidad de 
100 pesetas, durante c inco años, as
cendente a 25 pesetas. - • 

3 . 0 Que no existen responsabil ida
des subsidiarias, por lo expresado en 
el Considerando tercero de esta Sen
tencia. 

4 . 0 Que absuelvo de responsabil i
dad al funcionaro separado del servi
cio de Correos don Ventura José Cor 
dón Barrera ; y 

5 . 0 Que condeno al mencionado 
don A l fonso de Fuentes Padrón al pa
go de dichos alcance e intereses y de 
los gastos de proeediminto reducidos 
por ahora al reintegro en timbre de 
pagos al Estado del papel inveitído 
en él, conforme al artículo 132 de la 
ley del T imbre , procediéndose por la 
vía de apremio para el cobro de las 
responsabilidades declaradas, t a n 
pronto como esta sentencia sea ejecu
tiva. 

Así por esta mi sentecia, que p u 
bl icada que sea y notificada a los dos 
únicos encartados deberá elevarse en 
consulta a la sala segunda del T r i 
bunal de Cuentas, en el caso de no 
ser apelada en tiempo y forma, y pre
via contracción en todo caso del a l 
cance declarado y de sus intereses cu 
las respectivas cuentas de Rentas pú
blicas, lo pronunció, mando y f irmo. 
Francisco Sici l ia.I l (Rubricado. ) 

Y para que sirva de notificación a| 
expresado señor Cordón, *n su rebel
día e ignorado paradero de la men
cionada sentencia, que se ha publ i 
cado en el día de su fecha, y es ape
lable ante el infrascrito Delega 'o den
tro de los ocho días hábiles siguien
tes al de la publicación del presen:e 
édictb en los periódicos, oficiales, 'o 
expido en Madr id , a catorce de fe
brero de mií nqvecientos treinta y 
1 - inro.— Francisco S ic i l i a . 

(mth. 553) 
* . . . 

J E F A T U R A DEL DISTRITO FO
RESTAL DE MADRID 

>7*V . 1? 

f 

ANUNCIO 

"Wn Vir tud df̂  lo estableado en e' 
articulo 81 del Rea l decreto de 17 di 
octubre de 1 0 2 5 . dictado para a adap

tación del régimen de los montes de 
ros pueblos al Estatuto munic ipal y, 
lo« Reg'amentos para su ejecución, 
habrán de estar ultimados los plan :s 
provisionales de aprovechamientos an • 
tes del día primero del próximo mes 
de mayo, y , a l efecto, es.indispensa-
bl i que ros Ayuntamientos r cn i tan a 
la', oficinas de este distrito (calle de 
C a u d i o Coello, número 25) antes del 
di ' i 15 del mes de marzo las propues
tas que estimen procedentes, e«* la i n 
teligencia de que no podrán ser toma
da- en consideración las peticiones de 
aprovechamientos que no eséo conic-
nidas en las referidas propuestas, n 
que se formulen después dei p.azo _e-
ña'.ado. 

Se le recuerda también, a i'** ef v -
to¿ a que haya lugar, la necesidad de 
que tengan cumplimiento los ¡ recin
tos contenidos en el R . D . del M i n i s 
terio de Hacienda, fecha 22 de ocLi 
bre de 1926, inserto en la (Gaceta 
Madrid» correspondiente a ' día 26 de! 
m smo mes, relativos a i iogieso er-
Arcas del Tesoro del imperte del ÍO 
y ?J3 por 100 de los aprovecha míen ios 
forestales. 

Madr id , 18 de febrero de 1 9 3 5 . —El 
Ingeniero Jefe, Antonio del Campo . 

(Núm. 5 7 8 ) 

J E F A T U R A DE OBRAS PUBLI
CAS DE LA PROVINCIA DE 

MADRID 

Ferrocarriles.—Expropiaciones 
E n cumpl imiento de lo que precep

túa el artículo 61 del Reglamento pa~ 
ra la aplicación de la vigente ley de 
Expropiación forzosa, ' he acordado, 
de conformidad con la propuesta de 
la segunda Jefatura de Estudios y 
Construcción de Ferrocarriles (Cen
tro de España), y en uso de las fa
cultades que me confiere la ley de 20 
de mayo de 1932, que el día 12 de 
marzo próximo, a las doce de la ma
ñana, se personen en el Ayuntamien
to de Navarredonda de esta provincia 
los encargados por la Jefatura ce Fe 
rrocarriles mencionada a efectuar el 
pago del expediente de expropiación 
de terrenos pertenecientes, al expresa
do término munic ipa l , necesarios pa
ra la construcción dé las obras del fe
rrocarri l de M a d r i d a Burgos. 

lx> que, con la debida anticipación, 
se hace público para conocimiento de 
los propietarios interesaros y demás 
efecto 

Madr id , 21 de febrero de 1 9 3 5 . —El 
Ingeniero Jefe, José Val le jo . 



Providencias j u d i c i a l e s 

J U Z G A D O S O E P R I M E R A 

I N S T A N C I A 
I 

> • 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

^ ; E D I C T O " 

D o n Gustavo Lescure y Sánchez, 
Juez de primera instancia número 
ocho, de esta capita l , ^ 
Po r el presente, y a v i r tud de lo 

acordado en los autos que por el pro
cedimiento especial sumario del ar
ticulo ciento treinta y uno de l a ley 
Hipotecar ia insta któn Car los Díaz 
To iosana, contra don José Martínez 
Cáscales, para la efectividad de un 
crédito hipotecario, se anuncia la 
venta en pública subasta de la s i 
guiente : 

F inca urbana 

Casa en construcción sita en esta ca 
pi ta l , y su calle de Sagasta, 
número treinta, con vuelta 
a la prolongación de la ca
lle de la Beneficencia, que 
consta de nueve plantas, de 
las cuales siete se desunan 
a v iv ienda, a razón de dos 
plantas, otra planta de só
tanos y otra para tiendas 
edificadas en m i ! cuatro
cientos setenta y ocho pies 
cuadrados, destinándose el 
resto de la superficie del so
lar a patios. E l solar sobre 
el qué se hal la enclavada la 
f inca ocupa una extensión 
d e ochocientos diecisiete 
metros cuadrados y sete
cientas sesenta y siete m i 
lésimas de otro, equivalen
tes a diez m i l quinientos 
treinta y dos pies cuadra
dos y ochocientas treinta y 
ocho milésimas de pie cua
drado y l i n d a : al Norte, o 
frente, en línea de veint i 
nueve metros y veinticinco 
centímetros, con la calle de 
Sagasta a l Sur , o testero, 
en línea de veinticuatro 
metros y ochenta y siete 
centímetros, con casa pro
piedad de don Vicente To r 
mo V i d a l ; a l Este , o izquier
da, en dos líneas de veinte 
metros y sesenta centíme
tros y diez metros y seten
ta y ocho centímetros, con 

las casas números ve int i 
ocho bis de la calle de S a 
gasta, y dos, dos dupl icado 
y cuatro de la plaza de S a n 
ta Bárbara, y al Oeste, o 
derecha, en línea de ve int i -

i dos metros y treinta y nue
ve centímetros, con la pro
longación de la calle de la 
Beneficencia, existiendo en
tre esta línea y la del Nor 
te un chaflán de cuatro me
tros. 

Pa ra J a celebración del remate, que 
tendrá lugar en la Sa la audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle del Ge
neral Castaños, número uno, Fe ha 
señalado el día veintinueve de marzo 
próximo, a las once y media de su ma
ñana, fijándose como condiciones las 
s iguientes: 

Segunda 

Para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o 
en el establecimiento público destina
do al efecto el d i eapor ciento en efec
tivo de la cantidad señalada como t i 
po, sin cuyo" requisito no serán ad-
mÉidbs. 

Tercera 

N o se admitirán posturas inferiores 
al tipo de la subasta. 

Cuarta 

Podrá hacerse el remate a cal idad 
de ceder a un tercero. 

Qu in ta 

Los autos y la certificación del Re 
gistro a que se refiere l a regla cuar
ta del artículo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecar ia estarán de mani 
fiesto en la Secretaría del que refren
da,, entendiéndose que todo l icitador 
acepta como bastante la titulación. 

Sexta 

También se entenderá que las car
gas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, s i los hubiere, a l crédito 
del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose de igual modo que el 
rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabil idad de los mis
mos, s in destinarse a su extinción el 
precio del remate . 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia, con veinte 
días de antelación, cuando menos, a l 
de la subasta, se expide el presente 
en Madr id , a veinte de febrero de m i l 
novecientos treinta y cinco. 

Él Secretario, 
L icenciado José Torres 

Gustavo Lescure 
( A . — 4 9 4 ) 

Primera 

Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad de seiscientas m i l pesetas, 
f i jada por las partes en la escritura 
de cons thuc t f i de hipoteca. 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

E D I C T O 

E n v ir tud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del Juzga 
do número dieciséis, de esta capital , 
dictada en este día en los autos de 
juic io especial sumario promovidos 
por don Pau l ino Doncel Núñez, como 
cesionario de don Tomás B lanco R a 
badán, representado por el Procura
dor don Manue l Cordón, con los he
rederos de don Generoso Sanzo A l 
varez, sobre cobro de un crédito h i 
potecario de seis mi l novecientas se
tenta y ocho pesetas de capital , inte
reses convenidos, gastos y costas. Se 
saca a la venta por primera vez en pú
blica subasta, por término de veinte 
días, el s iguiente : 

Solar 

Situado en término de Can i l l as , ba
rrio de la C iudad L inea l , a l 
sitio de Mampalv i l l o , com
puesto de los lotes números 
cuatro y cinco, letra D , s i 
tuados a la derecha de la 
calle del Conde de Be l ch i -
te, cuya forma es un rectán
gulo y miden sus lados y 
l indan al Noroeste, en línea 
recta de fachada de diecinue
ve metros, con la calle dei 
Conde de Be lch i t e ; al Nor
oeste, en linea de cuarenta 
y dos metros y sesenta y 

J *se!i5 centímetros; al Suroes
te, en línea de diecinueve 
metros, con resto de la f in 
ca de que se segregó, pro-
pit del señor Marqués, v i u 
do de Oran i , mi ' i e rdo una 

superficie de ochocientos on
ce metros y cincuenta y cua
tro decímetros cuadrados, 
equivalentes a diez mi l cua
trocientos cincuenta y dos 
pies cuadrados y .sesenta, y 
tres djécimas de pie. 

Que ha sido tasado en la escritura 
base del juic io en doce m i l pesetas. 

L a subasta tendrá lugar en la Saia 
audiencia de este Juzgado, el día vein
titrés de marzo próximo, a las once 
de su mañana. 
» Y - s e advierte a Jos licitadores : • 

Que para tomar parte en ella debe
rán consignar previamente en la .me
sa del Juzgado o en el establecimien
to público destinado al efecto el diez 
por ciento de las doce mi l pesetas. 

Que no se admitirán posturas i n 
feriores a d icha cant idad. 

Que los autos y la certificación de! 
Reg is tro de la Propiedad a que se re
fiere la regla cuarta del art iculo c ien
to treinta y uno de la ley Hipoteca
ria estarán de manifiesto en la Secres
taría del actuario, donde podrán exa
minar lo los licitadores, s in que tenga 
derecho a ex ig i r n ingunos otros. 

Que se entenderá que todo l ic i ta
dor acepta como bastante la t i tu la
ción. 

Que ¡as cargas o gravámenes ante
riores y preferentes a l crédito del ac
tor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabi
l idad de los mismos, s in destinarse a 
su extinción el precio del remate, que
dando en poder del actuario la con
signación del rematante como parte 
del precio del remate, y devolviéndo
se en el acto a los demás licitadores 
sus respectivas consignaciones. 

M a d r i d , dieciséis de febrero de mi l 
novecientos treinta y c inco. 

E l Secretario, 
D r . Juan Infante 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

Juan A . Pacheco 
( A . - 4 9 8 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

• " v n—&b o h stsinlM 
E D I C T O 

D o n Adol fo Ort iz-Casado y Qrejón, 
Juez de primera instancia del Juzga
do número siete, de esta capital, 
Po r el presente hago saber : Que 

en este Juzgado de mi cargo se tra
mitan autos de juic io ejecutivo en pe
ríodo de ejecución de sentencia por 
la vía de apremio, promovidos por la 
Compañía Anónima «Central de F a 
bricantes de Papel», representada por 
el Procurador don Enr ique de las A las 
Puma riño, contra los señores «Hijos 
de Maldonado», Sociedad en Coman
dita, en estado de rebeldía, sobre re
clamación de trece rail novecientas 
cincuenta y siete pesetas y veinte cén
timos de pr incipal , importe de dieci
siete letras de cambio, gastos de pro
testo y costas, en cuyos autos, en pro
videncia de veinticinco del corriente 
mes, he acordado la venta en públi
ca subasta por primera vez, y término 
de ocho días, por el tipo de trece m i ! 
cuarenta y tres pesetas en que peri
cialmente han sido valorados en total 
y en detalle en las cantidades q u e 
constan en el informe prestado en au
tos, de diferentes bienes muebles que 
tienen la calificación jurídica de mue
bles, consistentes.«n resmas de papel, 
sesgo, cauchet, bristol y cartul ina de 
diferentes colores y tamaños. 

Para el acto del remate, que tendrá 
lugar en la Sala audiencia de este Juz
gado, calle del General Castaños, nú
mero uno, pr inc ipal , se ha señalado 
el día dieciocho de marzo próximo 

a las once horas, y se llevará a efec. 
to bajo las condiciones siguientes: 

P r imera 

Qué'se tomara como tipo de esta 
primera subasta el de la tasación pe. 
r ic ia l , o sea la cant idad de trece mil 
cuarenta y tres pesetas. 

4 Segunda 

Que no se admitirán proposiciones 
que no cubran las dos terceras partes 
del expresado t ipo. 

-Zj \«_J Tercera 

Que para tomar parte en el remata 
deberán consignar previamente los l i -
citadores el diez por ciento efectivo del 
tipo de venta, s in cuyo requisito no 
serán admitidos. 

il/<*i<n$4] .1 - . . . i o Cuarta 

Y que los bienes que se subastan se 
encuentran depositados en poder de 
don Emerenciano López García, do-
mici l iado en l a calle de San Joaquín 
número seis. 

Dado en M a d r i d , a veintisiete de 
febrero de m i l novecientos treinta y 
cinco. 

E l Secretario judicial , 
An t e mí, 

Joaquín Argote 
Ado l fo Or t i z Casado 

(A.—497) 

J U Z G A D O N U M E R O i S 

E D I C T O 

D o n José Ogando Stol le, Juez de pri
mera instancia del número dieci
ocho, de esta capital , 
P o r el presente, y habiéndose soli

citado en este Juzgado por doña Ca
mi la R u i z Peñalver, v iuda de don 
L u i s Gonzaga U r b i n a Sánchez, la de
claración de herederos abintestato de 
éste, se anuncia la muerte sin testar 
del mismo, que era natural de México, 
de sesenta y siete años, hijo de don 
L u i s y de doña Brígida, ocurrida el 
día dieciocho de noviembre de mil 
novecientos treinta y cuatro en el pue
blo de Vicálvaro (Madrid) , y hacién
dose saber que la mencionada doña 
C a m i l a R u i z Peñalver, viuda del alu
dido causante, reclama la herencia de 
éste ; se l lama por medio de este edic-
t o a lóS que se Crearí cb*n igual ó mejor 
derecho que la referida solicitante, 
para que comparezcan ante este Juz
gado a reclamarlo dentro del término 
de treinta días. 

Madr id , dieciséis de febrero de jn¡! 
novecientos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
P . S., 

(Firmado.) 
José Ogando Stolle 

(A.—493) 

J U Z G A D O N U M E R O .1 

E D I C T O 

E n v ir tud de lo acordado én p ro 

videncia dictada con esta fecha por 
el Juzgado de primera instancia nu
mero tres, de esta capital, en autos de 
procedimiento sumario de la ley Hi
potecaria, seguidos a instancia de don 
L u i s Ortún Cacopardo, contra don 
José Londres Al fonso, para la efecti
v idad de un préstamo de ciento diez 
mi l pesetas de capital, sus intereses 
y costas, se saca a la venta en pública 
y segunda subasta la finca hipete03* 
da en garantía de dicho présame* 
Qlie/evrí»fr t. 
U n a casa en construcción, sita en 

esta capital, v su calle ce 
San Lucas, con vuelta a •» 
Travesía de Belén, señal--



<Ia por la primera con el nú
mero nueve, y por la segun
da con el número dos, cons
tará de cinco plantas o p i 
sos con diferentes habitacio
nes en cada uno de ellos, 
siendo la construcción de la 
nueva finca la corriente en 
esta clase de edificaciones. 
Comprende una superficie 
de trescientos setenta metros 
noventa y seis centímetros 
cuadrados, equivalentes a 
cuatro m i l setecientos seten
ta y siete pies noventa y seis 
décimos de otro, también 
cuadrado. 

Para cuya subasta, que tendrá l u -
,r en la Sala audiencia de este Juz-
ido sito en la calle del General Cas

inos número uno, se ha señalado el 
veintiocho de marzo próximo, a 
once de su mañana, bajo las s i 

lentes 

Condiciones 

Pr imera 

! Servirá de tipo para esta segunda 
abasta el setenta y cinco por ciento 

tipo que sirvió para la primera, 
la cantidad de ciento sesenta y 

:o mil pesetas, no admitiéndose 
Dsturas inferiores, y debiendo los l i -
Itadores, para tomar parte en la su-

sta, consignar, previamente, el diez 
)r ciento de aquella cantidad, s in 
yo requisito no serán admitidos. 

Segunda 

Los autos y la certificación del Re -
ístro de la propiedad se hallarán de 
nifiesto en la Secretaría del que re
nda, entendiéndose que los l ic ita
res aceptan como bastante la t i tu-
ción, y 
Que las cargas o gravámenes ante-
res y los preferentes al crédito del 

fctor, continuarán subsistentes, y que 
rematante los acepta y queda sub-
gado en la responsabilidad de los 
ismos, sin destinarse a su extinción 
precio del remate. 

¡Madrid, veinticinco de febrero de 
i l novecientos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
Pedro Pérez A lonso 

(Firmado.) 

(A.—4 9 5 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

'"' EDICTO 
N Ignacio Infante Pérez, Juez de 

primera instancia número quince, 
;<* esta capital, ' 
Hago sabr: Que en este Juzgado y 

ecretaría de don Nicolás Cortés, se 
pije juicio verbal sobre desahucio 

, a tienda número dos de la casa 
umero veintidós de la calle de Cas

pio de esta capital, promovido por el 
procurador don Ruperto Aicúa M u r i -
E e n nombre de doña Ade la ida C o 
p a y Fuentes Alvarez, contra don 
p n u n Contreras, en el cual se ha 
bieíl s e n t e r > c i a cuyo encabeza. 

c r*o y parte dispositiva es del te-
r f í e n t e : 

Semencia 

f M a d r i d : a veintiséis de febrero de 
m¡l novecientos treinta y c in 
co : Habiendo visto el 'señor 

Ignacio Infante Pérez, 
Juez de primera instancia 
numero quince, los présen
os autos de juicio verbal. 
R u i d o s entre partes: de 
l a una, como demandante, 
J°na Adelaida Co^álvez y 
g e n t e s Alvarez, mayor de" 
e Q a a , viuda y vecina de 

Madr id , la que ha estado re
presentada por el Procura
dor don Ruperto Aicúa M u 
ril lo, y defendida por él Le
trado don Germán G ime-
no ; y de otra, como deman
dado, don Fermín Contre
ras, mayor de edad, v iudo 
y asimismo vecino de esta 
capital , el que no ha com
parecido en autos, a pesar 
de haber sido citado en la 
forma establecida en el ar
tículo mi l quinientos seten
ta y ses.de la ley de E n 

juiciamiento c i v i l , sobre des
ahucio del local, hueco tien

da número dos de la casa 
número veintidós de la ca
lle dé Castelló. 

Fallo 

Que debo declarar y declaro haber 
lugar al desahucio sol icita
do por doña Adela ida Go -
Sálvez y Fuentes Alvarez, 
representada por el Procu
rador don ; Ruperto Aicúa 
Mur i l l o , respecto del local, 
tienda número dos de la ca
sa número veintidós de la 
calle de Castelló, que ocupa 
el demandado, don Fermín 

Contreras, apercibiéndole pa
ra que dentro del término 
de quince días desaloje y 
deje libre dicho local a dis
posición e su dueño, bajo 
apercibimiento de preceder
se en otro caso a su lanza
miento, imponiéndole las 
costas del presente juic io. 
Así por esta mi sentencia, 
que se notificará en estrados 
y por edictos en la forma 

' que determinan los artícu
los doscientos ochenta y 
tres, párrafo segundo, y mi l 
quinientos ochenta y uno, 
párrafo segundo, de la ley 
de Enjuic iamiento c i v i l , de
finitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y f irmo. 

C u y a sentenca fué publicada el mis
mo día de su fecha. 

Y para, que el presente edicto s i n a 
de notificación en forma de la senten
c ia en él inserta al demandado rebel
de en ignorado paradero, don Fermín 
Contreras, firmó el presente en M a 
dr id , a veintiséis de febrero de mi l no
vecientos treinta y cinco. 

E l Secretario judic ia l , 
(Firmado.) 

(Firmado. ) 
(A .—4 9 6 ) 

JUGADOS MUNICIPALES 

J U Z G A D O N U M E R O 7 
• 1 [* ñon . • 

EDICTO 

E n los autos de juicio verbal c iv i l 
que en este Juzgado munic ipal núme
ro siete se tramitan bajo los números 
cuarenta de orden y ciento veinticua
tro general del corriente año, a ins
tancia de don L u i s Carrión C a 
rrión, como apoderado de la So
ciedad Anónima « A . B . C . de Cré
dito», contra don Ange l Sor ia Gómez, 
sobre reclamación de trescientas diez 
pesetas con ochenta céntimos, intere
ses legales y costas, se ha acordado 
con esta fecha y a instancia de la par
te actora señalar para la práctica de 
la prueba de confesión judicial del de
mandado referido !a audiencia del día 
cuatfo de marzo próximo y hora de 
las once de su mañana, en la Sa la 
audiencia del que provee, sita en la 

calle dé !a Magdalena, mi mero veín-, 
te, pr inc ipal . 

Y para que sirva de citación en for
ma por segunda vez y con el aper
cibimiento de tenerle por confeso al 
demandado,, don .Angel Sor ia Gómez 
con ignorado domici l io o paradero; 
y de inserción en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, expido el presen
te edicto con el visto bueno de S u 
Señoría, en Madr id , a veinticinco de 
febrero de mi l novecientos treinta y 
cinco. 
•y,V^- rt'ib . }-.\ \f\u?. .rr, fiolT^r 

E l Secretario, 
P . H . , 

Rogel io Fel ipe Vázquez 

V.° B . c 

E l Juez municipal , 
Rafael López de Haro 

(A .—4 9 9 ) 

C I T A C I O N E S 

C A R A B A N C H E L A L T O 

EDICTO 

Don Jul io Torres París, Juez mun i 
cipal de Carabanchel A l t o (Madrid) , 
E n providencia dictada en el día de 

hoy, en los autos de juic io verbal ,c i-
v i l seguidos por don Gabrie l Castañe
da Muñoz, cesionario de don Tomás 
Castaño, contra don Sergio Portos, y 
por su fallecimiento, contra sus here
deros legales o causahabientes, en re
clamación de cuatrocientas noventa y 
seis pesetas con sesenta céntimos, ha 
dispuesto se cite por medio del presen
te a dichos herederos legales o cau
sahabientes, lo que verifico por medio 
del presente, bajo apercibimiento que 
si no comparecen, Ies será seguido el 
juicio en su rebeldía sin volver a citar
les, habiendo señalado la audiencia 
del día dos de marzo próximo, a las 
diez horas, para celebrar el correspon
diente juic io . 

Dado en Carabanchel A l to , a ca
torce de febrero de mi l novecientos 
treinta y cinco. 

E l Secretario, 
Lu i s Ayuso 

(A.—500) 

A U D I E N C I A T E R R ! l 0 : 7 1 A L 

C E M A D F I I D 

L a Sala primera de lo C i v i l de esta 
Audiencia Territorial , por su proveído 
fecha dieciocho de los corrientes, dic
tado en los autos que sigue don P r u 
dencio Díaz Agero y Ogesto con doña 
Vicenta Estéve y Mel ia , don Marce l i 
no Cortés y Díaz Agere y el Abo 
bado dei Estado, sobre pobreza, ha 
acordado se haga saber a los herede
ros de don Prudencio Díaz Agero y 
Ogesto la existencia de los presentes 
autos, para que, en el término de diez 
días, a contar del siguiente al en que 
la publicación del presente tenga lu 
gar, comparezcan en los mismos le
galmente representados s i vieren así 
convenir a su derecho, apercibidos en 
otro caso de pararles el perjuicio a que 
haya lugar. , r 

Y para que conste, y en cumpl i 
miento de lo mandado,pueda tener lu
gar su inserción en los periódicos ofi
ciales sirviendo de notificación y aper
cibimiento en forma a los herederos 
de don Prudencio Díaz Agero, extien
do la presente que f irmo en Madr id , 
a veinticinco de febrero de mi l nove
cientos treinta y cinco. — E l Of ic ia l de 
Sala, Enr ique Torres. 

( C - 1 1 3 ) 

Bajo los apercibimientos procedentes 
en derecho, se cita y emplaza, por 
los Jueces o Tribunales respectivos, 
a las personas que a continuación 
se expresan, para que comparezcan 
el día que se señale, a contar desde 
la fecha de la publicación del anun
cio en este periódico oficial, con 
arreglo al artículo 173 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, 3 8 0 del 
Código de Justicia Militar y 63 del 
de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 21 
Por la presente, y en v i r tud de lo 

ordenado por el señor Juez de ins
trucción número 21, de Madr id , en 
providencia de esta fecha, en c u m p l i 
miento de carta-orden de la Super io
ridad, dimanante del sumario segui
d o con el número 816 de 1931, por 
lesiones, contra Gregorio P i n o M o 
reno, se cita a los "testigos Manue l R e -
martínez Terranova, que tuvo su do
mici l io en Lavapiés, 58, y a Justo 
Amot Lavandera, que lo tuvo °". 
Fuencarral, 151 ; para que, el día 5 
del próximo mes de marzo, a las diez 
de su mañana, comparezcan ante !a 
Sección tercera de la Aud ienc ia pro
vincial de esta capital, con el f in de 
prestar declaración en el acto del j u i 
cio oral de la expresada causa. 

(B.—333) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 
Sánchez Escudero (Gabino), Inés 

Martín, Vicente Tarragora y V i c e n 
ta N . , cuyas demás circunstancias se 
ignoran, domicil iados últimamente 
e n la calle de Pignate l l i , número y, 
piso bajo, comparecerán en término 
de cinco días ante el Juzgado de ins 
trucción número 11, de M a d r i d , S e 
cretaría de don Lu i s Mol iner , par.t 
ser oídos, a los efectos del artículo 4 8 6 
de la ley de Enjuiciamiento C r i m i n a l , 
en causa por amenazas y otros delitos, 
instruida por dicho Juzgado con e l 
número 26 de 1935. 

(Núm. 566) (B .—2 9 5 ) 
J U Z G A D O N U M E R O 15 

Don Ignacio Infante y Pérez, Juez de 
instrucción número quince, de esta 
capital, 
Por el presente cito, l lamo y empla

zo a la persona q u e se considere due
ña de una res porcina de 31 k i los de 
peso que le fué ocupada al procesado 
Amancio Carvajal González momen
tos antes de las siete de la mañana 
del día 31 de enero último en la calle 
de Monserrat, esquina a la de N a r 
váez, en esta capital, que manifestó se 
lo había encontrado en las inmedia
ciones del río Manzanares, próximo a» 
pueblo de San Agustín de Perales, 
para que, en el término de cinco días 
contados desde el siguiente al en que 
e! p r e s e n t e se i n s e r t e en los periódicos 
oficiales de esta provincia, comparez
ca ante este Juzgado, sito en la cali-* 
del G e n e r a ! C a s t a ñ o ? , número 1, piso 
segundo, durante las horas de a u d i e i -
r«í!. con e! Objeto de recibirle declara
ción en indicado sumario, que es • í 
señalado cofl el número 25 de 1935, 
po- hurto, y ofrecerle el procedimien
to con arreglo al artículo 109 de ' a 
Lev procesal! 

( B . - 3 0 1 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
Los parientes más próximos de un 

indiv iduo cuyas señas personales soi. r 
pelo negro, ojo negros, de un metr > 
setenta centímetros de altura y 50 a 55 
kilos de peso, dentadura completa, re
presentando tener de veinte a ve int ic in
co años de edad, vistiendo amcrícan 1 
y pantalón color marrón a rayas blai -
cas, camisa blanca y zapatos color 
avellana, que se suicidó colgándose 
de un árbol en el Parque de Madrht 

http://ses.de


(Retiro) , compaxpceráji dentro del tér
mino de c into "cuas ante éf'juzgado d^ 
instrucción número 2 , Secretaría del 
señor Yáñez, para recibirles declara
ción y hacerles el ofrecimiento de cau
sa que determina el artículo 109 de la 
Ley de Enjuiciamiento Cr im ina l , en 
causa número 6 2 de 1 9 3 5 . 

(B.—3 0 3 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
Pascual Ol iveros (Encarnación), d-

veintiséis años de edad, natural de 
Barcelona, soltera, de profesión a r t i v 
ta, hija de Avel ir io y de Carmen, do
mic i l iada últimamente en la calle de 
Lope de Rueda , número 11, piso se
gundo derecha, perjudicada >m el su
mario seguido por lesiones bajo el nú 
mero 4 3 de 1932, comparecerá dentro 
del término de quinto día ant$, el Juz 
gado de instrucción número 'res, Se
cretaría de don Pedro Pérez A lonso , 
con el f in de practicar una di l igencia. 

( B . - 3 0 5 ) 
J U Z G A D O N U M E R O 14 

E n v ir tud de providencia dictada 
en el día de hoy por el señor Juez do 
primera instancia e instrucción núme
ro 14, de esta capital, en el sumaria 
seguido bajo el número 231 de 1 9 3 2 , 
y en el ramo separado sobre tespons.i-
b i l idad c iv i l subsidiaria que a'canza a 
don Juan Martín Herrero, que ha te
nido su domici l io en la Co lon ia Po
pular Madrileña, hotel, número 11b. 
se cita al mismo para que comparezca 
en la Sa la audiencia, sita en ¡a calle 
del General Castaños, número uno, 
dentro del término d¿ cinco días, con 
tados desde el siguiente al en que se 
publ ique el presente en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, con objeto 
de practicar una dil igencia .cordada 
en dicho ramo. 

( B - 3 0 6 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
Sánchez Gaitero (Florentino), do

mici l iado últimamente en la calle de 
Santa Engrac ia , 6 9 , cornparecerá en 
término de cinco días ante el juzgado 
de instrucción del número 4 , Secreta
ría de don Ricardo Gómez Gatcía, pa
ra prestar declaración en diligencias 
por lesiones, instruida por dicho Juz
gado bajo el número 2 6 de 1335 . 

( B . - 3 0 9 ) 
J U Z G A D O N U M E R O 4 

Anón Años (Antonio) , domici l ia
do últimamente en la calle de Guzmán 
el Bueno, 4 5 , comparecerá en término 
de cinco días ante el Juzgado de ins
trucción número 4 , Secretaría de don 
R icardo Gómez García, para ser re
conocido por el Médico Forense en 
causa por lesiones instruida por dicho 
Juzgado bajo el número 7 de 1 9 3 5 . 

(B .— 3 1 0 ) 

J U N T A M U N I C I P A L D E L C E N 
SO E L E C T O R A L D E M A D R I D 

t 

D o n Ange l García Re lu i til lo, Secre
tario suplente de la Junta mur.ici-
pal del Censo electoral de Madr id , 
Ce r t i f i co : Que en sesión celebrada 

en el día de boy por esta Junta fue
ron designados para las vacantes 
ocurridas en los cargos de Pres iden
tes y suplentes de Mesas electorales, 
para el bienio de 1 9 3 5 - 3 6 , los electo
res que a continuación se expresan, 
por renuncias justificadas de los nom
brados anteriormente: 
Sección y cargo. Nombre y apellidos. 

domic i l io . Causa de la renuncia del 
anterior. 

D I S T R I T O D E L C E N T R O 
Sección 2 . ' Presidente, don Féüx 

Osarte Herrero , Montera, 13, enler-
medad. 

.Sección 2 5 . Suplente, doña María 
Mercedes Lorenzo Monforte, Prec ia
dos, 6 , sus labores. 

Sección 3a. Suplente, don Gonza lo 
Hernández Pérez M . , Esparteros, b, 
desconocido. 

Sección 3 8 . Suplente, don Anton io 
Jiménez Camacho, San Cristóbal, 11, 
enfermedad. 

Sección 4 5 . Suplente, doña Grego
ria L u n a Golderos, V i c to r ia , 6 y 8 , 
edad. 

D I S T R I T O D E L H O S P I C I O 
Sección 2 0 . Presidente, doña C l a r a 

Manr ique de L a r a González, L iber 
tad, 10, sus labores. 

Sección 3 3 . Suplente, don Francis
co López Goicoechea, Ore l lana, 8 , i g 
norado. | 

Sección 3 8 . Suplente, don Joaquín 
López At ienza , Sagasta, 2 8 , sus la 
bores. 

D I S T R I T O D E C H A M B E R I 
Sección 6 . * Suplente, don F r a n 

cisco González Manzón, D iv ino Pas 
tor, 2 1 , enfermedad. 

Sección 15. Presidente, don Ben -
í jamín Machado García, San Bernar-
j do, 9 4 , Ignorado. 

Sección 2 2 . Presidente, don F r a n -
! cisco Regalado Serrano, Ru i z , 8 , i g 

norado. 
Sección 2 7 . Presidente, doña Ade -

1 la ida Manz Barrena, Cardenal C isne-
ros, 18, fallecido. 

Sección 46» Suplente, don Vic to -
rio León Fernández, M . Cort ina, 8 , 
ausente. 

Sección .70. Suplente, don Franc is 
co López Ur ru t i a , A lmagro , 3 , igno
rado. 

Sección 129 . Presidente, doña Jo
sefa Manzanares Morales, Med ina 
Sabuco, 2 3 , sus labores. 

D I S T R I T O D E B U E N A V I S T A 
Sección 2 3 . Presidente, don L u i s 

Mel lado Murc iano , Recoletos, 2 3 , 
edad. 

Sección 3 0 . Presidente, don Serafín 
de Orueta Esteban, D o n Ramón de 
la C ruz , 13 , ingeniero. 

Sección 3 4 . Presidente, doña A m 
paro Tor ib io Suárez, Lagasca, 18, en
fermedad. 

Sección 3 5 . Suplente, don José M a 
ría Lleó Ibar, Serrano, 18, sus labo
res. 

Sección 4 5 . Suplente, don P e i r o 
López Sánchez, Jorge Juan , 5 7 , falle
c ida. 

Sección 5 7 . Presidente, doña M o n -
serrat Martín Pujada, Velázquez, 5 1 , 
ignorado. 

Sección 5 9 . Suplente, don L u i s 
L i a d o Fábregas Mar fa Mo l ina , 3 8 , 
enfermedad. 

Sección 9 4 . Presidente, doña S imo
na Marquiegu i Azcárate, Príncipe de 
Vergara , 5 3 , ignorado. 

D I S T R I T O D E L C O N G R E S O 
Sección 3 0 . Presidente, don. A lber 

to Montero Sánchez, L . de Vega , 17 
1 y 19, enfermedad. 

Sección 3 4 . Suplente, don Juan 
José López de Madr id , Huertas, 3 4 , 
sus" Tábores. 

Sección 5 o . Presidente, don Fran
cisco Noza l Asetijo, J . de Mena , 16, 
enfermedad. 
• Sección 5 4 . Suplente, don Franc is 
co León Héfejó; Alcalá Zamora, 5 6 , 
ignorado. 

Sección 5 5 . Presidente, 'don Barto
lomé Navarro Menéndez, Aloalá Za
mora, n , Juez munic ipa l . 

Sección 6 0 . Presidente, doña M a 
ría A ra i i na Ramas , Guttemberg, 12, 
ignorada. 

Sección 7 2 . Presidente,' don A n a 
cleto Martfnez García, José S. Pes
cador, 1 8 , ' ignorada. 

Sección & PVesidente/ don Fe l i 
ciano Manr ique Llórente, Cavani l las , 
número 4 , ignorada. 

• Secciój}', 7 6. Suplente, don Benja

mín Ibarrola Icollas, An ton i o A c u 
ña, 10, sus labores. 

Sección 82. Suplente, don Ventura 
Lozano G a n d a , Doctor Castelo, 19, 
ignorado. 

Sección 88. Presidente, don José 
Mancebos Tarraga , Narváez, 52, i g 
norado. 

Sección 9 5 . Presidente, doña Anas 
tasia Martín Martín, Fuente del Be
rro, 7, pr inc ipa l , ignorado. 

Sección 9 7 . Presidente, dan M a 
tías Meroño Domenech, Ibiza, 16, fa
llecido. 

Sección 1 0 9 . Suplente, doña María 
L u n a Menditte, Doctor Esquerdo. 
número 2 6 , ignorada. 

D I S T R I T O D E L H O S P I T A L 
Sección 2 5 . Suplente, don Nicolás 

Lorenzo Pérez, Torrec i l la del Lea l , 
número 2 1 , ignorado. 

Sección 6 2 . Presidente, doña A p o -
lonia Maeso Díaz, De l i c ias . 28, au
sente. 

Sección 8 4 . Suplente, doña Susa
na Lamas Hurtióla, Bata l la del Sa la 
da, 34» ignorado. 

D I S T R I T O D E L A I N C L U S A 
Sección 3 . * Presidente, don Celes

tino Martín Expósito, Juanelo, 2 8 , 
ignorado. 

Sección 2 0 . Suplente, doña Petra 
Lucas Edo . Car ies Arn iches , 21 du
plicado, edad. 

Sección 2 1 . Suplente, don Gui l l e r 
m o López Cano , R i b e r a de Cur t ido
res, 10, guardia de .Seguridad. 

Sección 4 1 . Presidente, doña Ju l i a 
Marcos Lozano, Provis iones, 14, i g 
norado. 

Sección 4 6 . Presidente, doña C o n 
cepción Martín Sánchez, R o n d a de 
Toledo, 4 , ignorado. 

Sección 4 9 . Presidente, don F r a n 
cisco Martín, Laure l , 6 , ignorado. 

Sección 5 7 . Presidente, don Cle 
mente Martín Rub i o , E r c i l l a , 19, i g 
norado. 

Sección 6 9 . Presidente, doña R i t a 
Marcos Pastor, G . de O s m a , 9 , igno
rado. 

D I S T R I T O D E L A L A T I N A 
Seción 6 . " Presidente, doña Do lo 

res Madr i d Mor i l l o , Ca latrava, 4 , i g 
norado. 

Sección 2 6 . Suplente, doña Manue
la López Escobar, Segovia, 2 4 , igno
rado. 

Sección 3 2 . Suplente, doña E n r i 
queta L u i s Beni ta , Bastero, 23, igno
rado. 

Sección 5 2 . Presidente, don Julián 
Salcedo Cas.asola, Humi l l adero , 2 0 , 
edad. 

.Sección 5 3 . Presidente, don Anto 
nio Martín Pérez, Sierpes, 3 , sus la
bores. 

Sección 6 0 . Presidente, don Jesús 
Martínez F l o r / a , plaza Puerta Cerra
da, 2, enfermedad. ¿ O D A O l , 

Sección 6 3 . Suplente, don Ramón 
López L i g a - , Mayor , 9 7 , ignorado. 

Sección 77. Presidente, don Justo 
Manzanares Quintana, paseo de E x 
tremadura, 4 3 , enfermedad. 

Sección 8 2 . Presidente, don E m i 
liano Martín Martín, Rosar i o Acuña, 
número 3 1 , ignorado. 

D I S T R I T O D F P A L A C I O 
Sección 18. Suplente, don E m i l i o 

Llórente Herrero, Fomento, 17, en-
fei medad. 

Sección 3 6 , Suplente, doña M e a r í a 
Dolo-s I u n u e T . e ó n , Martín de los 
Heros, 41 , enfermedad. 

D I S T R I T O D E L A U N I V E R 
S I D A D 

.Sección 8 . 1 Suple ne, doña María 
Losada Pérez, Tesoro, 30, enferme
dad. . . : p] •* ' ,t • « ' ; r í j 

Sección 12., Suplente^ don Faust i 
no L laneza A lonso , S a n Vicente, 7 8 , 
odatá> B)i« .'*•>/ma ••>; • . «L .•••n->il>u-. 

Sección 2 2 . Suplente, don Fen* 
do García García, Juan de Dios H 
rabada. '5'1 

Sección 2 4 . Presidente, doña 1 J 
sa Maguregu in Vea , Amaniel ] 
enfermedad. 

Sección 5 4 . Presidente, don j 
Manon Suárez, Vallehermoso, ig
norado. 

Sección 6 2 . Suplente, don Uta 
Lozano Cornejo, Vallehermoso I 
Interv. f. c. 

Sección 8 1 . Presidente, don An. 
nio Martín Moscatel lz , Bravo M» 
lio, 4 1 , sus labores. 

Sección 112. Suplente, doña Cl¡ 
López R u i z , Franc isco Salas, 3^, 
labores. 

Sección n 7 . Presidente, doña 
ría Marqueta Fornies, F . Rodrij 
número 12, fal lecida. 

Sección 122. Suplente, doña, 
dad López González, María Pedr 
número 15, ignorada. 

Sección 124 . Presidente, don • 
dio Marcos * Lozano , Berruguete, 
sus labores. 

.Sección 125. Presidente, doña Fbl 
ra Mateos de la Torre , F . Rodrfgu 
número 2 7 , edad. 

Seción 127. Suplente, doña Jií 
López Ch inch i l l a , Margaritas, 35,< 
labores. 

Sección 129. Suplente, don Ulr 

no Lorenzo Cornejo, Vallehermo! 
número 6 7 , interventor f. c. 

Y para remitir a l Excmo . señorI 
bernador c i v i l de esta provincia, 1 
cumplimiento de lo aprobado por 1 
Junta Central del Censo en 24 del 
brero de 1912 , expido la presente,] 
sada por el señor Presidente y sel 
da con el de la Junta , en Madrid, 1 
19 de febrero de 1 9 3 5 . —Ange l Ga 
Re tor t i l l o .—Vis to bueno : E l Pr 
dente, Isidro Suárez. 

(Núm. 5 8 2 ) 

Tribunal provincial de lo co 
tencioso-administrativo 

Para conocimiento de los que t« 
gan interés directo en el negocio] 
quieran coadyuvar en él a la AJ 
nistración se anuncia que por' 
Ayuntamiento de Madr id se hai*H 
puesto recurso contencioso con la-
ministración (Secretaría del señor! 
pinosa) sobre revocación acuerdo1 

Excmo . señor Gobernador civil1 

esta provincia de 2 9 de septiembre» 
i>934, referente al justiprecio de 0 
terrenos propiedad de don Man» 
Ferré- Antón, necesarios para lasó 
lies de Ramiro , 11, Esquiladle y 1* 
derico R u b i o . 

Madr id . 15 de febrero de 10' 
E l Of ic ia l de Sa la (firmado.) 

(Núm. 5 9 4 ) 

' te 
Para conocimiento de los Pf*:'^ 

garf interés directo en el n e P ] J b | 
quieran coadyuvar en él a la -
nistración se anuncia que Vor. 
Pascual Lucas Agui lar se ha ' J , ¡ 
puesto recurso contencioso a d ¡ L . | 

trativo con la Administración ja*1 I 
taría del señor A . Valdés), sobre 1 
vocación de acuerdo del Ayunta 1 
t a de Cani l las de 13 d e {f-w,\A 
1934, por el que se declaró juj" 
en el cargo de Médico titular m \ 
cha v i l la al recurrente. 

Madr id , 18 de febrero de «A»' 
E l Of ic ia l de Sala (firmado.) 

(Núm. 587) 

I M P R E N T A PROVINCIA^ 

Paseo del Doctor Esquerdo, num- • 

Teléfono 532 0* 


